
22287 ORDEN de 13 de julio de 1982 por la que se acuerda 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Burgos en el recurso 
contencioso-administrativo número 370/1981, inter
puesto por don José Fernández González.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 370/1981, interpuesto por don José Fernández González, Agen-, 
te Judicial de la Administración de Justicia, representado y de
fendido por si mismo, y seguido con la Administración General 
del Estado, contra la denegación tácita por silencio administra
tivo del recurso de reposición interpuesta contra la Resolución 
dictada por la Dirección General de Justicia en la que se orde
naba descontar al recurrente ocho días de su haber, correspon
dientes al mes de enero de 1080, se ha dictado sentencia por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Burgos, con fecha 21 de junio del presente año, cuya parte 
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
propuestas y estimando el recurso interpuesto por don José 
Fernández González, contra el acuerdo de la Dirección General 
de Justicia de veintiocho de diciembre de mil novecientos seten
ta y nueve y contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición formulado contra dicho acuerdo, debemos anular y 
anulamos los citados actos por su disconformidad con el orde
namiento jurídico, declarando en consecuencia el derecho del 
actor a percibir la cantidad líquida retenida que importa la ci
fra de cinco mil quinientas setenta y cuatro pesetas, sin hacer 
una expresa imposición de costas.

A su tiempo devuélvase el expediente a su procedencia con 
certificación de esta sentencia a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certificación 
al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Antonio Nabal.—Teófilo /Ortega.—Francisco Javier Delgado. (Ru
bricados) .» ' '

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la' Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1056, ha dispuesto que se 
cumpla ep sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1982.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Gullón Ballesteros.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

22288 ORDEN de 13 de julio de 1982 por la que se acuerda 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Burgos, en el recurso contencioso-
administrativo número 361/1981, interpuesto por 
don Hipólito Castaño Alonso.

Ilmo. Sr.: En al recurso contencioso-administrativo núme
ro 361/1981, interpuesto por don Hipólito Castaño Alonso, Agente 
Judicial de la Administración de Justicia, representado y defen
dido por sí mismo, y seguido con la Administración General 
del Estado, defendido por el Abogado del Estado, contra la 
denegación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución dictada del Director general de 
Justicia en la que se ordenaba descontar al recurrente ocho días 
de su haber, correspondientes al mes de enero de 1080, se ha 
dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Burgos, con fecha 19 de junio 
del presente año, cuya parte dispostiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando las causas de Inadmisibilidad 
propuestas y estimando el recurso interpuesto por don Hipólito 
Castaño Alonso, contra el acuerdo de la Dirección General de 
Justicia, de veintiocho de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve y contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición formulado contra dicho acuerdo, debemos anular y 
anulamos los citados actos por su disconformidad con el ordena
miento jurídico, declarando en consecuencia el derecho del actor 
a percibir la cantidad líquida retenida que importa la cifra de 
nueve mil ciento diez pesetas, sin hacer una expresa imposición 
de costas.

A su tiempo devuélvase el expediente administrativo a su 
procedencia, con certificación de esta sentencia a sus efectos.

Así poT esta nuestra sentencia de la que se unirá certifi
cación al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Antonio Nabaol.—Teófilo Ortega.—Francisco Javier 
Delgado. (Rubricados).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adml- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de lulio de 1082.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Gullón Ballesteros.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

22289 ORDEN de 13 de julio de 1982 por la que se acuerda 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Burgos, en el recurso núme
ro, 456 del año 1981, interpuesto por don Jesús Igna
cio Inés Erizar.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 456 del año 1981, seguido en única instancia ante ia Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Burgos, por don Jesús Ignacio Inés Erizar contra la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, 'sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
al interesado por el habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de 
diciembre, aj no haber sido aplicada la cuantía que a la pro
porcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplomado de la 
Administración de Justicia y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación del referido Auxiliar, se ha dictado 
sentencia por la mencionada Sala, con fecha'8 de junio de 1982, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimándose el recurso interpuesto por don 
Jesús Ignacio Inés Erizar contra la denegación presunta, por 
silencio administrativo, de su petición de abono de retribuciones 
por trienios, formulada el once de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, debemos anular y anulamos dicha denegación 
y declaramos el derecho del demandante a que le sea abonada 
la suma total de' 18.480 pesetas por el concepto expresado, 
condenando a la Administración al pago de dicha cantidad; sin 
especial imposición de las costas causadas.

A su tiempo devuélvase el expediente a su procedencia con 
certificación de esta sentencia a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifi
cación al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de julio de 1982.

CABANILLAS GALLAS
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración

de Justicia.

22290 ORDEN de 13 de julio de 1982 por la que se acuerda 
el cumplimiento, de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Burgos, en el recurso núme
ro 423 del año 1981, interpuesto por doña María 
Arancha Gómez Uzquiza.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 423 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Burgos, por doña María Arancha Gómez Uzquiza contra la Ad
ministración Pública, representada, y defendida por el Abogado 
del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efec
tuada al interesado por el habilitado, por no haber ido prac
ticada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70'1978, 
do 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que 
a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplomado 
de la Administración de Justicia y ante el silencio administra
tivo aplicado a la reclamación del referido Auxiliar, se ha dic
tado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 5 de junio 
de 1982, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por doña 
María Arancha Gómez Uzquiza contra la denegación presunta, 
por silencio administrativo, de su petición de abono de retribu
ciones por trienios, formulada el siete de mayo de mil nove
cientos ochenta y uno, debemos anular y anulamos dicha dene
gación y declaramos el derecho de la demandante a que le sea 
abonada la suma total de seis mil ciento sesenta pesetas, por el 
concepto expresado, condenando a la Administración al pago 
de dicha cantidad; sin especial imposición de las costas cau
sadas.

A su tiempo devuélvase el expediente a su procedencia con 
certificación de esta sentencia a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifi
cación al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de julio de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Secretarlo Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia. .


